
31 Mosto 14184 25179

ORDEN ,11110117311'84, ds 8 dg junio. por la que
se dispon#. 'Rl' c ...mpUmtento de la Be~tencia del
Tribunal Supremo, dictada con fecha 8 de febrero
je l(}lU en 1 recuT80 oontencwso-administr.ativo
fnterpuesto por don Federico Pana García, Sarqen-
to de lnfanterw. .

'19423GBDEN 111101171119&1, de 8 de 'urdo, por la qus
...d"pone. al "oumpUmilmio .a. la HntenCk% del
rrlbuna.~ Supr.mo, diciado CO", fecha, 5 de abril
ds 1984 en "lrtteurlO o?ntmciol:o-admini.strati'Vo

.. ;1nU'rpue,to por dalia Eulalia López Senra, vtuda
de don Ramiro Vaamonde .Pel'kl. -

.

p.-Núm. aIl9

tJ421

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en t1nica Instancia ante' la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
.entre partes. de una, como demandante, doAa Eulalia López
Senra, vtuda de don Ramiro vaamonde Petis, quien postula
por si misma, y de otra, mmo demandada. la Administración
PóbUca. representada y defendida poTel Abogadn del Estado,
contra resoluciones del Conselo Supremo de Justicia Militar de
18 de diclem bre de 1981 y 11 de marzo de 1982, se ha dictado
sentencia con fecha 5 de abril de 1884, cuya parte dispositiva
es como sigue:

cFallamos: Que aceptando el allanamipnto de la Administra~

clón, .sUmamos en parte el recurso oonwncioeo-edministl'aUvo
tnterpue.f!to por dofta Eulalia López Senra, Viuda de don Ramiro
Vaamonde P~tia, contra las nwwluciones de le. Sala de Gobierno
del COllBf-lO Supremo de Justicia Militar de 18 dtl dIciembre de
1981 7 11 de marzo de 1902, las que anularnoe e.J. cuanto fijan
el haber de retiro del marido de la recurrente en cuantía tn
feriar al- iOpor 100 del regulador, debiendo realizarlo, en ese
porcentaje, .,. manteniendo los demás pronunciamientos de las
resolucJon ~s Impugnadas.- absolviendo - L· la Adminietración de
las demás pretensiones formuladas contra. ella. Sin Imposición
de coat&s.

" Aa! por uta Duestra sentencia que H publicará en el "Bo
j Jetfn OfIcial de! Estado" • maert&n1. en la "Colección Leglsla
)l Uva". lo pronunciamos, mandamos J ftrmamo8.-

~ En BU virtud, de conformidad oon 10 Ntablecido en la Ley
t~re.uladora de la Jurisdicción Conw.nci08O-Adm1nistrativa de Z7
:; de dJciembre de 1956, .,- en UIIO de las facuItade. que me con
f ltereeJ arUeul03." de Ja Orden del Ntn1ster1o de Defensa nú
~ mero M/1982, de 16 de marzo. dispongo Que Be cumpla en sus
. propio! términos.la expresada Ientenc1a.

Lo <¡UB dJBo • V. E.
\: Dios guarde a V. E. muchOl &6oe.
1. Madrid. 8 de 'unio de llM.-P. D., el Director general .de
t Personal, Federico Michavila Pallarés.

i:' Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
.. de Justlda Mllttar.

Ezcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quin...... del Tribunal Supremo,
entre partes. de una. como demandante, don Fedf'rico Pons
Garcia, ll':.Iien postuJa por si milmo, y de otra. como deman
dada, la Administración Pública, repreeentada y defL ndida por
ei Abo¡;;-ado del Estado. contra reaoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 5 dA diciembre de 1979 y 11 de febrero
de 1981, Be ha dictado stmt~nCl. con fecha 8 de febrero de 1984.
cuya parte dispositiva 88 oomo aigue:

-Fallamos: Qúe no acogiendo .t~ motiv6 de inadmisibilidad
propuesto por la Abogada del Estado, se acepte el allana
miento de la Administración, estimando el recurso interpuesto

.por don Federico Pons Garcta. contra las resoluciones del Con
sejo Supremo de Justicia Mibtar de S de diciembre de Hl7fl
y 11 de febrero de 19a1, las que anulamos en cuanto fijan el
haber de retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por
100 debiendo realizarse en ese porcentaje, manteniéndose los
demás particula.res de las resoluciones impugnadas, todo ello
sin imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que lS8 publicará en el "Bo
lelln Olidal deJ Estado.. e insertara en la "Colección Legisla
tiva". definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-

En BU virtud, de confórmidat oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-.Administrativa de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.0 de la Orden del MInisterio de Defensa nú~
mero Wl982. de 16 de marzo, dispongo que ie aun.pla en sus
propios términos la expresada .entanda.

Lo que digo a V. E. .
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid, 8 de junio de 1984.-P. D., el Director general dE

Personal, Federico Michavila Pallarés,

Excmo. Sr. Teniente General Preaidente del Consejo Supremo
de Justicia MUJtar.

... hcmo. Sr.l En el ~rso oontenc1080-administratlvo seguido
,;: en (¡nlea inst&nda ante la S&la Quinta deJ Tribuna' Supremo.
t' entre partes, de una. como demandante, daD Manuel Morón
ti SAnchez, qultm postula por sf mismo, y de otra. como deman
f dada. la Admínlstrac1ón r'Úbl1ea, representada v defendida por
1- el. Abogado del Estado, contra resoluciones del Conseto Supremo
~' de Justicia M1l1tar de 7 de mayo de 1982 y 8 de lebrero de

1983. 18 ha dJctado sentencia con fecha e de abril de 1984. cuya
parte d1Jpoa1t1va e¡ como staue:

-Fallamos: Que aceptando el all8namiento de la Adminis
tración. estimamos el recurso contenctoso-admlnlstrattvo lnter·
puesto por don Manuel Morón SáDchez, contra las resoJudones
de la Sala de Gobierno dGl Consejo Supremo de Justicia Mtlt
tar de 7 de mayo de 1982 J 3 de febrero de 1a33.. las que
anuJamos en cuanto fijan el baber de ret1rc del recurrente en
cuantía infertor al 90 por 100 del regu~ador, debiendo realt
zarlo en oJ8e porcentaJe, ~ manteniendo los demás pronuncia
mientos de las resoluciones impugnadas. Stn imposición de 008
Illa.

Asf por esta nuestra sentenc1fl.. definitivamente juzgando, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.-

En IN virtud. de confonnidad COn lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso--Admlristrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con~
fiere el articulo 3.° de la Orden del Mlntaterto de Defensa D'Ú
mero 64/1982, de 16 de marzo, t':lspongo .que Be cumpla en sus
proploa t~nOB la expresada eentenc1a.

Lo que digo a V. E.
Dloa guarde a V. E. m'lcholil dos.
Mac.;,rid, 8 de iunio de 1984:.-P.D., el Director, general de

Personal, Federico Michavi1a Pallarés.

EEcmO. Sr. Tenient.e· General- Presidente del Con8efó Supremo
de Justicia MlJltar.
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, 19422 ORDEN 11VOll?2/1984. 'de ~ de Junio. por la que
8e dispone 41 cwnpltmtento de la "ntencta del
TrtbU1Ul.1 Supremo, dkloda con '.cha tI de abrU
de 1984 en el r«:uno oontenclolo-odmtntstrattvo
Int.rpuesto por don Manuel Morón Sánchez. Cabo
de lnfantsrta.

ORDEN 1ll/01l74flSll4¡ do e do lunto, por la q ....
se düpone el cumpl rnMnto de la sentencia del
Tribunal Supremo. dlctadG con fecha 16 de marzo
de 11184 en el recurao con.tenctoBo-admtnistrativo
tntsrpu..to ,,?r dar! JOI' Garrido Valverde, Cabo
de Artilleria.

Excmo. Sr.: En el recurso contenclOJO.&dministrativo seguido
en tmica instancia ante b Sala Quinta' del TrIbuna· Supremo,
entre partes, de una. como demandante. don JoSé Garrido Val
verde-, qul03D postula por si mismo. y de otra, como d.entandada,
la Admln1slJ'aclón Perbllca, representada., defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdo deJ Consejo Supremo de Ju~
tida MUltar de 27 de mayo de 1881 y se ha dictado sentenCIa
cOn fecha 16 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva es como
sipe:

_FallamOl: Que reCbazandn la tnadmia1btlldad alegada por el
Abogado del Estado , con estimación del recurso interpuesto
por don José Garrido VaJverde, ·cabo de Artilleria en situaci~n
de retirado, oontl'8: .acuerdo del CoD83jo Supremo de JustiCia
Militar de 27 de mayo de 1981 J' .la denegación presunta del

_recurso de reposición. que se:fta1ó haber pasivo d' retiro al
recurrente al amparo del Decreto--ley ~1D7a; a que las pre~

aentes actuaciones se. contraen, debemos anular i anulamos los
referidos actos administrativos, porau disconformidad a ~ete~
cho, y, en su lUgar. declaramos 81 derecho del actor a que se
le practJque nuevo sE.'flalamiento con el porcentaje del 00 por
100 sobre la base regllladora correspondiente, desde la recha ya
establecida por el refprldo acuerde, con las consecuencias lega
les inherentes a tal declaración. Stn costas.

Asi por esta nuestra sen'tenela, que se publicará en el "Bo
leUn Oficial del Estado" e"lnsertaráeD Ja "Colección Legisla·
tlva',', Jo pronunciamos, manda,mos y. finDamos.-

En su virtud, de cor,fonnldad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Juri~dicci6D CODtencfOlf'\o-~dmlnistTa\.lvHde ';,.¡
de diciembre de 1956. y en 1180 de u..s facultades que me COl:~
fiere eJ articulo 3.0 dA la Orden del Ministerio de Defen<;a nu·
mero W1982. de 16 de marzo. dlspongo ~u:J se cumpla en sus
propios tét"ln1nQS 18 ex-prQ88da aentencta.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid. 8 de lunio de 1984.-P.D., el Director general de

Persona.!. Federico M ichavila Pallarés.

Excmo. Sto Teiliente General Presidente del Consejo Supremo
de Justtela Militar
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- Para la mercancía 11. e! 6.32 por 100.
- Para la merc<:lJlc1a :/J. el 5.52 por 100.

Para la mercancia al. el 5,50 por 100.
Para la mercancía 41. el 4.12 por 100.
Para la mercancía 51. el 5,10 por 100.
Para la mercat\cia 6),' el 4.78 por 1:xl.
Para la mercancía 7). el 4.71 .por 100.
PUfa la mercancía 61. el 4,59 por 100.

Primero,-:,1odWcar el régimen de tráfico de perfecciona.
miento a.ctivo '" la HAlla .Hijos de Mariano Blasl, S. A.• , con
domicilio ,'11 tlvenidli San Julián, 262, polfgono Congost, Gra.
noller~ lHaru-lluna), y NIF A-QB-1632 [5, en el sentido de incluir
la :J11¡:;()r',~Lión de:

- L il m ;¡a dI. ce/afana (k-220, Hb-2ül, de 3L5 gramos/metro
cuadr :Jdc ,je prc:medio. formada por una lamina de celulosa
f(~g:·'nt.'n_1dd él'-t€ se hace suave y plegable pasándola a través
de una -<'_ uc'¡-'!' de glicerina 'J que lleva además una capa de
Saran cloruro de poUvinilideno. de la P E 39.03.12. con los
5l~UJentr's ¡~nthos:.

D~ ::<:5 tniltmetros.
'¿ De 1',(; mJllmetros.
:3 De ·'tiQ· mllimetros.
4 De *J lT.ll!metros.
5. De IlJO rnl¡jmetros.
6 De /10 ml1lmetros.
7. De 125 mdlmetroS.
8 De il:i(' ffiJilmetros.

OhDEN de 24 de julio de 19M. por La que S8 auto
nu: a /.a firma .Deconssima S A ... , el régimen
'le tráfico de perfeccionli.nli¡:.nlr) cwhvo para la im
Qurlación de hilados contl'lUQ.'S de poliéster y dis
cfJntinuos de poliéster y acnlú'lS y la exportación
(¡~ tules, telas de pun&.o no elaslicas para cortinas
v visillos, ropa de cama y mesa.

Dir-actor general de ExportanOn.
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ORDEN ds 24 d6 julio de 1984 por la qus tUI mod:t·
tica a la fiTma ..Cápsulas M (itálicos, S. A. .... el Té
g,"len de &.Táfi.co de perfecctonamienw activo para
la importación de chapas de aluminw aleado y la
exportación de cópsulas de aluminio litografiado.

Ilmo. :::1.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eX·
pediente prorr:ovido por la Empresa -Capsulas Metálicas, So·
ded<ld A ~ónJrrla.. solicitando modificación del régimen de tré.
Cica de perfecoonarrIiento activo- para la importación de cha
pas de alUffiH1W aleado y la exportación de cápsulas de alumi
nio Jitog:--diano_ autoJrizado por Orden de 23 de marzo de 1984
(-Boletín Oficial del Estada. de 11 de mayo' ..

Este \-¡misteriO, de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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4,1 Acrilir;as 100 por 100 de 40 tex"2 cabos, P. E. 56.05.21.
4.2 Acnlicas 100 por 100 de 100 tex:·¿ cabos, P. E. 56.06.23.

2. Hilados continuos de poliéster Sln texturar crudo.

2.1 De título 74 dtex, 24 F, blanco s~mimat6. P. E. 51.01.44.
2.2 Do tjtu:o 290 dtex, 88 F brilldnte. P. E. 51.01.38.

3. lli:.-IJos discontinuos de poliéster, 67 por 100 y fibrana
'13 por tOO de lí. tez 2 cabos, P. E. 51:1 05. íJ.

1. Hl;·..dos de fibras aLT1liCas discontlnuDs.

Ilmo. Sr D¡lntor general de Exporta~ jnn

Ilmo. Sr: (, umplidos los trámites reglamentarios en el eJ:
pedirnte prnm(,vido por la Empresa .DH'cnssima. S. A.•, soli
citando c.j ré"",.llJen Je tráfico de perf~cclonamientoactivo para
la importa.ció¡, de hilados continuos de poLIéster y discontinuos
de polié:He: j acrílicfls y la exportación de tules, telas de punto
no L·]ú"tj,·o para cortinas 'J visillos, ropa de cama y mesa.

Este \1Inislkrio. de acuerdo a lo infermado y propuesto por
la Direcc,'ón (,enera! de E:K.portación. ha resuelto:

Primero -Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona~

miento ;:l.(;tivo a la fll'ma .. Decorissima. S. A ... con domicilio
en Barce:unti.. prolongación Provenza, p3ralela calle Béjar, sin
número. Tarrasa <Barcelonal. y NIF A08 252579

SegunJu.-Las mercancías de importación serán:

1. Hilados continuos de poliéster. texturado. crudo, blanco,
mate, P. t.. 5i.01.30.

1.1 [Xl título 150 dtex-48 F/2.
1.2 De Oto'o 167 dtex-30 F/1.
1.3 De títuJo 167 dtex-JO F/2.

Lo que comunico a V. I. para su conoclmlento y efectos.
Dios guanw a V. 1. muchos años.
Madrid. 24 de julio de 1984.-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Primer-'.~~Gdificar el régimen de tráfico de perfeccíona
miento activo a la firma .cápsulas M,;táJicas. S. A.... con do
micilio en \t dJencia 101. Barcelona. y NIF A-OBOO1760, en el
sentido de corregir la partida estadistica de las cápsulas de
aluminio Lt;l;/,'afiadas a exportar, que deberé. ser la 83.13.29
en lugar ae 1'1. 83.12.29 que figuraba en la. citada Orden.

Spgun;lo.-.::i{~ mantienen en toda su lntegridad los restantes
extremos de ia Orden de 23 de marzo de 1984 que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios· .;uarctr a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1984.-P D. el Director general de

EXPOII3.c¡(;n Apolonio Ruiz Ligero

Ilmo. Sr

licencia u(; ex portaeión y en la restante documentación adua
nera de aesp!:oLho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para e3t~ exportaciones los plazos seflalados en el ar
ticulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de la
pub;ícacJón ,j", esta Orden en el .,Boletm Oficial del Estado-.

Cuarto -S:~ mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 22 de malLO de 1984 que ahora se
modifica.

MINISTERIO
ECONOMIA y HAClENDADE

CRDEN de 24 de julio de 1984 por la que 86 modt
fica a la firma ..Hijos de Mari.ano Blas;" S. A •• , el
regimen as tráfico d9 perlecrionamienro activo
para la ~mportación de diversas materias primas
y la exportación de envoltorios para producto.
attmenticiM.

Ilmo. ~r.: Cumplidos 108 trámite= reg:amentarios en al ex
pediente prorr'ovido por la Empresa ~Hilos de Mariano Blasi.
Soci~'dad .A.ncldma» solicitando modificación del régimen de
trafico de p..,rrecciondmiento activo para la importación de di
\"'er~as m"tena,,¡ prima,.,; y la exportación de envoltorios para.
productos alirr:L'nticlOs autorizado por la Orden de 22 de marzo
de 1984 1.8oh,tm Ofi.cial del Estado~ de 28 de mayo),

Este ~i¡ni'iterio, de acuerdo 8 lo informado y propuesto por
la DirecCIón Ceneral de Exportación, ha resuelto:

el El 'rJter'O~ado qUElfla ob'igado a dedf\rar en la documen
taclón au ~an,~"a de exportación el pareen' aje en p""o, anchura
y peso pUf ITl,,·tro cuadrado de la lámina de ceiofana. deter
mlnante' del beneficio fiscal, realmentH utilIzada en la fabri
CH_:ón n,'l prJOucto a exportar, a fin de que ia Aduana. ha
bir)a cuc·- a [,"1 tal beneiicio y de las lO'llprJbac~ones que esti
Jll' {(Jll',"',,:''C',- realizar. pueda autoriDlr el libramiento de la
,-orr~sj,;on,¡;p;¡le hoja de detalle.

Tercef'J Llt<: exportaciones que se hayan efectuado desde
el 12 de neT"j de Jab4 también podn1o aLd'-{erse a las beneficios
'-~)rJ,·c,pL-lld¡cnlt'~, siempre que se h~)'cln hecho constar en la

y la ;\.porrf-l.ción de:

Envo]tonos para envasado de pastas de sopa, compuestos
de lámina de celofana (k-220. Hb-2Dl, de 31,5 gramos/metro
cuadrado de ¡:.romedio. y polietileno de :35 micras (32 gramos/
metro cU-1dra ir' de promedio), impreso en huecograbado a tres
colores. ¿n bobinas. a unas medidas de ancho segUn las espe
cificacionps de los 6ientes, de la P. E. 39,03.14.

Segundo-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por ca'il'l 100 kilogramos de materia prima contenidos en
el producto e.\~ortado se datarán en cuenta de admisión tem
poral. se podran importar con franquicia arancelarta. o se
dp\lolverán los dere;:;hos arancelarios, según el sistema a que
se acojan los interesados.. de las siguientes cantidades de la
correspotldien',t:l materia prima:

- Para la mercancía 1J, el de 106,74 por cada 100.
- Para la mercancía 2.1. el de 105,84 por cada 100.
- Para la mercancía al, el de 105,82 por cada 100.
- Para la mercancía 4), el de 104.95 por cada 100.
- Para la mercancía sl. el de 105,37 por cada 100.
- Para la mercancía 6}. el de 105,01 por cada 100.
- Para la mercancía 7), el de 104,94 por cada 100.
- Para la mercancia 8). el de 104,81 por cada 100.

bl Como p,\rcentaies de pérdidas. los siguientes en concepto
je rnerm::l.S (subproductos inaprovechabiesl:
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